
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Cooperativa de Profesores y 

Empleados de la Fundación 

Universitaria Autónoma de Colombia 

– COOPEFUAC 

Demandados: Gabriel Lozano Díaz, Margarita de 

Jesús Mora Maldonado y Carlos 

Eduardo Gómez Zúñiga 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00700 00 

Decisión: Ordena devolución de títulos 

 

 

De acuerdo con la solicitud elevada por la parte demandante, y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en auto del nueve (9) de junio 

de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se ordenó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación , el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales 

consignados a órdenes de este despacho, para el proceso de la 

referencia, en favor de la demandada.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría, que proceda a elaborar 

los oficios de levantamiento de medida de embargo, conforme se 

estableció en el numeral 2° del proveído del nueve (9) de junio 

de dos mil veintiuno (2021), para que la parte demandada surta 

el trámite respectivo.    

 

TERCERO: ORDENAR  a la Secretaría, dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 4º del proveído de fecha nueve de junio 

de dos mil veintiuno (2021), una vez se cumpla con lo anterior.   

 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 042.  

 

Bogotá ,  28 de  marzo de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ   

 
D. M.  
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